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RV: SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL RAD.2022-00427 - RECURSO REPOSICION

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/11/2022 7:49

Para: Luisa Maria Guerrero Yela <lguerrey@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Julian Humberto Cruz Muelas <jcruzmu@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (275 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO N°2811 APORTA EVIDENCIAS C.E. DDA ARG 2022-11-23.pdf;

De: Juzgado 13 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: sábado, 26 de noviembre de 2022 7:41 p. m. 
Para: dependiente2@legalcorpabogados.com <dependiente2@legalcorpabogados.com>; Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL RAD.2022-00427 - RECURSO REPOSICION
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...
SEÑORES
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 

Cordial saludo 
  
 
Conforme lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 1755 de 2.015, remito el correo de la referencia, con el memorial adjunto para su
trámite, en atención a que fue enviado de manera errada a esta dependencia judicial. 
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Atentamente, 
WILLIAM ANDRES ALVAREZ GIRALDO 

                                                   ASISTENTE 
 
 
 

_____________________________________________________________________________________
CARRERA 10  No 12-15 PISO 10 TORRE B  PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA SANTIAGO DE CALI

TEL 898 68 68 EXT 5132

  
Recuerde nuestros canales de atención:  

    
1)   CORREO ELECTRÓNICO: j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2)  LÍNEA TELEFÓNICA: Conmutador 898-6868 ext. 5131 o 5132.   

  
3)   CANAL VIRTUAL DE ATENCIÓN Y NOTIFICACIÓN: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y para

consultas de temas de su interés, se dispone de los siguientes enlaces al portal web:  
  

JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  
  

Estados  Traslados  Avisos  
 

Nuestro horario de atención es de 08:00 Am a 12:00 P.M y de 01:00 PM a 05:00PM, toda comunicación enviada posterior a estos horarios se
entenderá presentada al día hábil siguiente.  
 
(Señor usuario Tenga presente que el servidor del correo institucional, una vez se complete la hora determinada por el CSJ, se bloquea y no
permite la recepción de correos electónicos hasta la hora hábil siguiente) 
  
4)   ATENCIÓN PRESENCIAL EN SEDE JUDICIAL: las instalaciones del Juzgado están habilitadas para la atención al público y el personal

siempre estará dispuesto a atender con la mayor destreza a los usuarios en todo el país, cumpliendo con el horario dispuesto y con los
protocolos de bioseguridad.  

 
5) Si requiere confirmar un documento con firma electrónica ingrese al siguiente enlace: 
  

FIRMA ELECTRÓNICA RAMA JUDICIAL  
 

6) Igualmente le informamos que contamos con atención virtual a través de la plataforma TEAMS de lunes a viernes en el horario de 08:30 AM a
10:30 AM 
 

 ATENCIÓN VIRTUAL   

 Por favor no imprima este correo a menos que sea absolutamente necesario, contribuyamos con nuestro planeta.  
Por favor acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley

527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.  
 PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).  La presente notificación se surte mediante

este medio en virtud a lo dispuesto, en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones – con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16

del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992.  
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 ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art 109 del C.G.P se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de este correo electrónico, pues la referida

norma permite que dicha gestión se surta” … por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.  
 

De: ASISTENTE JURIDICO <dependiente2@legalcorpabogados.com> 
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 15:27 
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL RAD.2022-00427 - RECURSO REPOSICION
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:         SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL
RADICACION:          2022-00427
 
ASUNTO:                    RECURSO REPOSICION
 
 
ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, mayor de edad y vecino de Cali, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el
proceso de la referencia, me permito adjuntar el archivo “RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO N°2811 APORTA EVIDENCIAS C.E. DDA
ARG 2022-11-23” en 4 folios.
 
 
Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
C. C No. 16.604.700 de Cali
T. P No. 31.689 del C. S de la J.
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Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

E.         S.         D. 

 

 

REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:         SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL  

RADICACION:          2022-00427 

 

ASUNTO  :           RECURSO REPOSICION  

 

 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, mayor de edad y vecino de Cali, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

basado en el título único, capítulo I – Reposición – artículo 318 del C.G.P. y 

encontrándome dentro del término, me permito presentar recurso de reposición en 

subsidio de apelación en contra del Auto No.2811 de fecha 21 de noviembre de 

2022, notificado por estados el 22 de noviembre de 2022, mediante el cual se 

resuelve “…REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice notificación 

efectiva de la demandada SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL. A fin de lograr la 

integración del contradictorio, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con los dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P...”, el cual fundamento en los siguientes términos:  

 

1. Mediante Auto N°1620 de 23 de junio de 2022 en el acápite SEGUNDO se 

ordenó notificar el mandamiento de pago a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 291, 292, o 293 del C.G.P o el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. El día 8 de septiembre de 2022 aporté al despacho CERTIFICACIÓN del 

resultado de la gestión de envío emitida por el LIBERTADOR, en la que 

certifican que el resultado de la entrega de la citación de notificación 

personal que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, fue EFECTIVA, 

teniendo en cuenta que, acusó recibido al correo electrónico 

sonia_strong1979@hortmail.com, suministrado por la demandada vía 

WhatsApp. Así mismo, informé al despacho que la forma obtenida del correo 

electrónico de la demandada fue mediante el APLICATIVO ICS DEL BANCO 

DE BOGOTÁ, DATOS APORTADOS POR EL DEUDOR. 

 

 

mailto:arg@legalcorpabogados.com
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Conforme lo anterior, me permito aportar al despacho las evidencias 

correspondientes a la obtención del correo electrónico de la demandada:  

pantallazo del aplicativo ICS del Banco de Bogotá mismo que obra en el 

expediente, puesto que fue adjuntado con la demanda, así como también 

pantallazo de conversación sostenida vía WhatsApp con la señora SONIA YANETH 

GIRALDO ARISTIZABAL, mediante la cual la referida aporta correo electrónico a fin 

de ser notificada, pantallazo de correo electrónico mediante el cual consta envíos 

de acuerdo de pago a la demandada.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juez, reponer para 

revocar el Auto No. 2811 de fecha 21 de noviembre de 2022 y en su lugar se sirva 

tener por notificada a la demandada SONIA YANETH GIRALDO ARISTIZABAL y 

ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

 

Anexos: 

 

 Pantallazo del aplicativo ICS del Banco de Bogotá. 

 Pantallazo de conversación sostenida vía WhatsApp con la señora SONIA 

YANETH GIRALDO ARISTIZABAL. 

 Pantallazo de correo electrónico mediante el cual consta envíos de 

acuerdo de pago a la demandada. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 
ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA  

C. C No. 16.604.700 de Cali 

T. P No. 31.689 del C. S de la J. 
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RV: RECURSO DE REPOSICION 2020-614 BANCOLOMBIA VRS JUDITH ELAINE
MATURANA MENA CC 66972246

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/07/2022 15:16

Para: Angie Silvana Villota Garcia <avillotga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: no�ficacionesprometeo@aecsa.co <no�ficacionesprometeo@aecsa.co> 
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 3:14 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION 2020-614 BANCOLOMBIA VRS JUDITH ELAINE MATURANA MENA CC 66972246
 

Señor

 

JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
E.                S.                D.
 
Referencia:    PROCESO EJECUTIVO
Radicado:      2020-614      
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Demandado: JUDITH ELAINE MATURANA MENA CC 66972246
 
Asunto:         RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ
 

--  
This message has been scanned for viruses and  
dangerous content by MailScanner, and is  
believed to be clean.
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Asunto

REGIONAL SUR / PROCESO EJECUTIVO -
RADICADO: 2020-00614-00 BANCOLOMBIA S.A. -
CONTRA JUDITH MATURANA MENA – CC:
66972246 - NOTIFICACIÓN EFECTIVA.

Remitente notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Destinatario <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 2022-03-24 12:16 PM

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - JHON JAIRO GARCIA GALVEZ.pdf (13 MB)
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - JUDITH ELAINE MATURANA.pdf (~0 B)
JUDITH MATURANA MENA - NOTIFICACION POSITIVA ELECTRONICA DECRETO 806.pdf (162 KB)

Cordial saludo,

Dr.

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA  

PROCESO                      : EJECUTIVO.

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A

DEMANDADO                 : JUDITH MATURANA MENA – CC: 66972246

RADICADO                    : 2020-00614-00

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en
ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante,
acudo al Despacho respetuosamente con el fin de allegar la presente solicitud.

1. Diligencia de notificación personal CON entrega efectiva (constancias adjuntas)

Fundamento la petición anterior en lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo número 806 de 2020 que
reza lo siguiente;

“Se utilizaran los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias, y diligencias, se permitirá a los
sujetos procesales actuar en los procesos o tramites a través de los medios digitales disponibles evitando exigir y
cumplir con las formalidades presenciales o  similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto las
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas, digitales, presentaciones personales o autenticaciones
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos”.

No siendo más, agradezco se acuse de recibo.

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ

C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C.

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J.

Roundcube Webmail :: REGIONAL SUR / PROCESO EJECUTIVO -... https://172.16.0.55/webmail2/?_task=mail&_action=print&_uid=8474...

1 de 1 27/07/2022, 3:09 p. m.



AECSA S.A.  
JHAN RONALDO MOSQUERA MONTENEGRO.  
FECHA: 23/08/2021 

Señor(a) 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA   

Despacho-, 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A 

Contra: JUDITH MATURANA MENA – CC: 66972246  

 

Radicado: 2020-00614-00  

Asunto: Allegando notificación efectiva, decreto 806 de 2020 

 

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

abogada en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A, por medio del presente escrito me permito 

allegar certificación de la notificación personal efectiva emitida por la empresa DOMINA a 

través de su sistema DOMINA DIGITAL  enviada al demandado JUDITH MATURANA MENA y JHON 

JAIRO GARCIA a la dirección electrónica JUDITH19751@HOTMAIL.COM de acuerdo al DECRETO 

806 del 04 de junio de 2020 el cual establece: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

En conexidad con la Ley 527 de 1999 “Art 20 ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar 

un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo 

del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado 

para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante. 

 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

 

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el 

mensaje de datos.  

 

Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo del 

mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del mensaje de 

datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que 

el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse 

de recibo.”  

 

De acuerdo con lo anterior, solicito respetuosamente al señor Juez se sirva iniciar el conteo de 

términos para que la parte demandada se notifique de forma personal al correo que su 

despacho dispone para tal fin y ejerza su derecho a la defensa, y que de no comparecer el 

demandando al proceso, se ordene seguir adelante con la ejecución.  
 

 

 



AECSA S.A.  
JHAN RONALDO MOSQUERA MONTENEGRO.  
FECHA: 23/08/2021 

INSTRUCTIVO – CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

Para proceder con la visualización de los archivos adjuntos dentro de la constancia de 

notificación remitida al demandado, tales como las respectivas providencias, escrito de la 

demanda y/o traslado, se deberá buscar conforme a la versión del programa para visualizar, 

el siguiente icono: 

 

 
 

Icono el cual permitirá la visualización de las opciones para proceder a elegir los adjuntos 

remitidos, u/o visualización directa de los adjuntos. Lo anterior, en cuanto a la versión del 

programa.  

 

 
 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención 

prestada. 

 
 

 
 

___________________________________ 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J. 
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 30100

Emisor
jhan.mosquera470@aecsa.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario JUDITH19751@HOTMAIL.COM - Jhon Jairo Garcia Galvez

Asunto Notificación personal.

Fecha Envío 2021-08-09 17:22

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/08/09 
17:23:
15

Tiempo de firmado: Aug 9 22:23:15 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/08/09 
17:25:
28

Aug 9 17:23:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[26479]: 219FF1248778: 
to=<JUDITH19751@HOTMAIL.COM>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.COM
[104.47.70.33]:25, delay=0.56, delays=0.12/0/0.14/0.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<61dcbb082d1caf486197190373b39dcaf772299d8d16444fa993163062c05992@dominadigital.
com.co> [InternalId=74350178878465, Hostname=BN7NAM10HT246.eop-nam10.prod.
protection.outlook.com] 24863 bytes in 0.179, 134.940 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 
2.1.5)

Lectura 
del 
mensaje

2021
/08/09 
17:25:
30

Dirección IP: 191.156.9.237 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; SM-A530F Build/PPR1.180610.011; wv) Agente de usuario:

AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome/92.0.4515.131 Mobile Safari
/537.36 EdgW/1.0
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Contenido del Mensaje

Notificación personal.

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Jhon Jairo Garcia Galvez
Cc 16795288

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Judith Elaine Maturana Mena y Jhon Jairo Garcia Galvez 

Radicado: 2020-00614

Naturaleza del proceso: Ejecutivo con garantía real
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 16 de diciembre de 2020 y 09 de junio de 2021, mediante la cual se 
libro mandamiento de pago y se acepto la reforma de la demanda, proferido  dentro 
del proceso de la referencia por el juzgado tercero civil municipal de Cali, ubicado en 
la carrera 10 no. 12-15 palacio de justicia Pedro Elías Serrano Abadia, y correo 
electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

Julieth Mora Perdomo 
T.P.  171.802 del C. S. de la J.
Apoderado parte demandante

 

 

Adjuntos

ANEXOS_-__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_REFORMADO_-
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA__-
_REFORMA_DE_LA_DEMANDA.pdf
ACEPTA_LA_REFORMA_-_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_INICIAL_Y_PODER_-
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__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
MANDAMIENTO_DE_PAGO_-_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf

Descargas

Archivo: ACEPTA_LA_REFORMA_-
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:02

 ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_INICIAL_Y_PODER_-Archivo:
__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:14

 ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_INICIAL_Y_PODER_-Archivo:
__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:14

 MANDAMIENTO_DE_PAGO_-Archivo:
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:21

 MANDAMIENTO_DE_PAGO_-Archivo:
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:21

 MANDAMIENTO_DE_PAGO_-Archivo:
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  191.156.9.237desde:  el día:
 2021-08-09 17:26:21
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 30099

Emisor
jhan.mosquera470@aecsa.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario JUDITH19751@HOTMAIL.COM - Judith Elaine Maturana Mena

Asunto Notificación personal.

Fecha Envío 2021-08-09 17:19

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/08/09 
17:20:
29

Tiempo de firmado: Aug 9 22:20:29 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/08/09 
18:21:
32

Aug 9 18:20:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[16093]: 13D641248768: 
to=<JUDITH19751@HOTMAIL.COM>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.74.33]:25, delay=0.74, delays=0.26/0/0.14/0.34, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<c9a780cbdd3c199a9cf9d267a860f01bf295383c9b3a41836f9763d7cce28912@dominadigital.
com.co> [InternalId=44289702765633, Hostname=BN8NAM04HT052.eop-NAM04.prod.
protection.outlook.com] 24941 bytes in 0.193, 125.729 KB/sec Queued mail for delivery -> 
250 2.1.5)

Lectura 
del 
mensaje

2021
/08/09 
18:56:
20

Dirección IP: 181.50.102.13 Colombia - Valle del Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/92.0.4515.107 Safari/537.36
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Contenido del Mensaje

Notificación personal.

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Judith Elaine Maturana Mena
Cc 66972246

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Judith Elaine Maturana Mena y Jhon Jairo Garcia Galvez 

Radicado: 2020-00614

Naturaleza del proceso: Ejecutivo con garantía real
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 16 de diciembre de 2020 y 09 de junio de 2021, mediante la cual se 
libro mandamiento de pago y se acepto la reforma de la demanda, proferido  dentro 
del proceso de la referencia por el juzgado tercero civil municipal de Cali, ubicado en 
la carrera 10 no. 12-15 palacio de justicia Pedro Elías Serrano Abadia, y correo 
electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

Julieth Mora Perdomo 
T.P.  171.802 del C. S. de la J.
Apoderado parte demandante

 

 

Adjuntos

ACEPTA_LA_REFORMA_-_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
ANEXOS_-__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_INICIAL_Y_PODER_-
__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_REFORMADO_-
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf
JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA__-
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_REFORMA_DE_LA_DEMANDA.pdf
MANDAMIENTO_DE_PAGO_-_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf

Descargas

Archivo: ACEPTA_LA_REFORMA_-
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  181.50.102.13desde:  el día:
 2021-08-09 18:58:12

 ANEXOS_-__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf Archivo: desde:
 181.50.102.13  2021-08-09 19:33:48 el día:

 ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_INICIAL_Y_PODER_-Archivo:
__JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  181.50.102.13desde:  el día:
 2021-08-09 19:00:35

 ESCRITO_DE_LA_DEMANDA_REFORMADO_-Archivo:
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  181.50.102.13desde:  el día:
 2021-08-09 19:33:56

 JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA__-Archivo:
_REFORMA_DE_LA_DEMANDA.pdf  181.50.102.13  2021-08-09 19:34:00desde:  el día:

 MANDAMIENTO_DE_PAGO_-Archivo:
_JUDITH_MATURANA_MENA_Y_JHON_JAIRO_GARCIA.pdf  181.50.102.13desde:  el día:
 2021-08-09 19:34:04



INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad: CALI

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 2,3,4,5,7,8,9,10,12,13,14,15,17,18,19 Y 20 CIVILES MUNICIPALES CALI

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación

76001400300320200061400

Nueva Consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Miércoles, 27 de Julio de 2022 - 02:21:38 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

003 Juzgado Municipal - Civil LUZ MARIA SATIZABAL

Clasificación del Proceso

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secret. Reparto

Sujetos Procesales

Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA
- JHON JAIRO GARCIA GALVEZ
- JUDITH ELAINE MATURANA

Contenido de Radicación

Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

21 Jul 2022
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/07/2022 A LAS 10:04:09. 22 Jul 2022 22 Jul 2022 21 Jul 2022

21 Jul 2022
AUTO TERMINA

PROCESO
DESIST/TÁCITO

21 Jul 2022

18 Jul 2022
RECEPCIÓN
MEMORIAL

JFE = SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 18 Jul 2022

23 Jun 2022
CONSTANCIA
SECRETARIAL

NAAP 23 Jun 2022

::Consulta de Procesos:: Página Principal https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.asp...

1 de 2 27/07/2022, 3:07 p. m.



10 May 2022
RECEPCIÓN
MEMORIAL

JFE = SOLICITUD SEGUIR ADELANTE 10 May 2022

28 Mar 2022
RECEPCIÓN
MEMORIAL

JFE - AUTO DIRIME 28 Mar 2022

18 Feb 2022
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/02/2022 A LAS 10:46:10. 21 Feb 2022 21 Feb 2022 18 Feb 2022

18 Feb 2022

- AUTO
REQUIERE

DESISTIMIENTO
TÁCITO ART.

317 DEL C.G.P
LEY 1564 DEL

2012

18 Feb 2022

15 Feb 2022
CONSTANCIA
SECRETARIAL

NAAP 15 Feb 2022

10 Feb 2022
RECEPCIÓN
MEMORIAL

APORTAN CERTIFICADO TRADICIÓN 10 Feb 2022

10 Feb 2022
RECEPCIÓN
MEMORIAL

LLEGA MEMORIAL APORTANDO CONSTANCIA RADICACIÓN OFICIO 10 Feb 2022

16 Nov 2021
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/11/2021 A LAS 12:44:17. 17 Nov 2021 17 Nov 2021 16 Nov 2021

16 Nov 2021

- AUTO
REQUIERE

DESISTIMIENTO
TÁCITO ART.

317 DEL C.G.P
LEY 1564 DEL

2012

16 Nov 2021

22 Sep 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

LH/CERTIFIACDO DE TRADICIÓN/AD 13 Oct 2021

23 Aug 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

JFG-MEORIAL SOLICITA EMPLAZAMIENTO-ADS 13 Oct 2021

17 Aug 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

LLEGA ACUERDO DE PAGO (ADS) 13 Oct 2021

09 Jun 2021
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/06/2021 A LAS 14:37:50. 10 Jun 2021 10 Jun 2021 09 Jun 2021

09 Jun 2021

AUTO
RESUELVE

ADMISIBILIDAD
REFORMA
DEMANDA

09 Jun 2021

27 May 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DV-MEMORIALCORRECION-REPARTO 27 May 2021

24 May 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL APORTA NOTIFICACION (REPARTO) 24 May 2021

20 May 2021
CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE ENVIA OFICIO EMBARGO INMUEBLE 20 May 2021

06 May 2021
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DV-MEMORIALREFORMADDA-REPARTO 08 May 2021

03 Mar 2021
OFICIO

ELABORADO
LH/ ORIP 03 Mar 2021

16 Dec 2020
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2020 A LAS 08:44:45. 18 Dec 2020 18 Dec 2020 16 Dec 2020

16 Dec 2020
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

16 Dec 2020

25 Nov 2020
RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 25/11/2020 A
LAS 14:39:56

25 Nov 2020 25 Nov 2020 25 Nov 2020

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

::Consulta de Procesos:: Página Principal https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.asp...
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